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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 12 HORAS DEL DÍA 15 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SESIONARON DE MANERA 
VIRTUAL LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS; M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, C. JONATHAN EFRÉN MÁRQUEZ GODÍNEZ, 
C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, C. KARINA 
AZUCENA CARRILLO OCAMPO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA MORELOS, C. KENIA LUGO DELGADO; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, C. JACQUELINE MORENO FITZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA;  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, C. ELIZABETH 
CARRIZOSA DÍAZ;  REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL, C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORELOS PROGRESA, C. ELENA ÁVILA ANZURES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 12 HORAS CON 5 MINUTOS DE ESTE DÍA MARTES 15 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, DAMOS INICIO FORMAL A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PARA LO CUAL LE 
PEDIRÍA AL SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM 
PARA SESIONAR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON SU VENIA CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUY BUENAS TARDES A TODAS Y TODOS. PROCEDO A REALIZAR 
EL PASE DE LISTA RESPECTIVO, POR LO QUE LES PIDO AMABLEMENTE QUE 
AL ESCUCHAR SU NOMBRE DIGAN “PRESENTE”, PARA EFECTOS DEL AUDIO.” 
UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: 
“ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA 
CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO, CON LA ASISTENCIA DE 7 DE 13 
PARTICIPANTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS, LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR INICIO CON LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. ANTES DE DECLARAR LEGALMENTE INSTALADA LA 
SESIÓN, EL LICENCIADO JONATHAN MÁRQUEZ POR CIERTO BIENVENIDO, 
CREO QUE TIENE QUE TOMAR PROTESTA ANTES DE SER CONTABILIZADO 
COMO PARTE DEL QUÓRUM LEGAL. ENTONCES SI POR FAVOR HACEMOS LAS 
CORRECCIONES Y HACEMOS LA TOMA DE PROTESTA, UNA VEZ QUE 
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DECLAREMOS EL QUÓRUM.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO, CONSEJERA 
PRESIDENTA. EN DICHO SENTIDO Y PARA EFECTOS DEL AUDIO CORRIJO, A 
PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA DE LAS 
Y LOS INTEGRANTES, CON EL NÚMERO DE 12 INTEGRANTES DE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y SE PROCEDERÁ A REALIZAR LA TOMA DE 
PROTESTA DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EL CIUDADANO JONATHAN EFRÉN MÁRQUEZ GODÍNEZ. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. AHORA SÍ 
DECLARAMOS LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y A CONTINUACIÓN SOLICITARÍA A TODOS USTEDES 
PONERSE DE PIE, SI SON TAN AMABLES. CIUDADANO JONATHAN EFRÉN 
MÁRQUEZ GODÍNEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ¿PROTESTA 
USTED GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE MORELOS, LAS LEYES 
QUE DE UNA Y OTRA EMANAN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LA 
FUNCIÓN QUE LE HA SIDO ENCOMENDADA?” EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, 
PROTESTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SI ASÍ LO HICIERE QUE EL ESTADO Y LA CIUDADANÍA 
LO PREMIE Y SI NO QUE SE LO DEMANDE. MUCHÍSIMAS GRACIAS. PUEDEN 
TOMAR ASIENTO. MUCHAS GRACIAS SECRETARIO, CONTINUAMOS POR 
FAVOR CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, SI ES TAN AMABLE.” M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PROCEDO A DAR LECTURA 
A LA PROPUESTA DE ORDEN DEL DÍA QUE HAY PARA ESTA SESIÓN”. - - - - - - - -  

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SE DA RESPUESTA AL CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, 
ASÍ COMO AL OFICIO 004/PRD-DEE/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS, AL OFICIO 15/PRD-DEE/2022, 
SIGNADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE LA CITADA DIRECCIÓN Y 
AL OFICIO 044/PRD/DEE/2022, SIGNADO POR EL PRESIDENTE Y EL 
SECRETARIO GENERAL, AMBOS DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, RECIBIDO DE FECHA 
TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN, POR EL CUAL SE 
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DESIGNA PERITO VALUADOR, EN ATENCIÓN DE LOS ESCRITOS 
RECIBIDOS EN FECHAS VEINTISÉIS Y VEINTISIETE DE OCTUBRE, TRES Y 
SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SIGNADOS POR LOS 
CONTADORES PÚBLICOS MIGUEL ÁNGEL FLORES MENDOZA, 
GREGORIO CONTRERAS GONZÁLEZ, JOSÉ DE CUPERTINO ESTEFANÍA 
TÉLLEZ Y LUZ SOCORRO ARTEAGA GUTIÉRREZ, EN SUS CALIDADES DE 
LIQUIDADORES DE LOS OTRORA PARTIDOS POLÍTICOS HUMANISTA DE 
MORELOS, RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE, PODEMOS POR LA 
DEMOCRACIA EN MORELOS, SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y 
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE 
MORELOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS; ASÍ 
COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL 
ARTÍCULO 30, INCISO D), DEL CÓDIGO COMICIAL VIGENTE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DERIVADO DE LA RESPUESTA 
OTORGADA POR LA TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A TRAVÉS DEL OFICIO 
INE/UTF/DRN/18575/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, Y EN 
CONSECUENCIA SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/127/2022, 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON 
DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 
2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES 
INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, INE/CG252/2018, INE/CG335/2018, 
INE/CG1135/2018, INE/CG464/2019, INE/CG645/2020, INE/CG657/2020 E 
INE/CG108/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.- -  

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, Y EN 
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CONSECUENCIA SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/128/2022, 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON 
DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 
2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO, DURANTE LOS 
MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 
DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG522/2017, INE/CG1135/2018, 
INE/CG466/2019, INE/CG647/2020, INE/CG1366/2021 E INE/CG110/2022, 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - -  

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, Y EN 
CONSECUENCIA SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/130/2022, 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON 
DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 
2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG1135/2018, 
INE/CG468/2019, INE/CG649/2020, INE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E 
INE/CG112/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.- - 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, Y EN 
CONSECUENCIA SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/039/2022, 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON 
DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 
2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO MORENA, DURANTE LOS 
MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 
DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E 
INE/CG113/2022, MISMO QUE FUE MODIFICADO MEDIANTE EL SIMILAR 
INE/CG606/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.- - 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, Y EN 
CONSECUENCIA SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/131/2022, 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON 
DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 
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2022, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS, 
DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG102/2019, 
INE/CG469/2019, INE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E INE/CG117/2022, 
EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - -  

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, SE 
MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/132/2022, RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL, CON DETALLE 
MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2022, 
QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, 
DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE; DERIVADO DE LAS RESOLUCIONES INE/CG443/2021, 
INE/CG1366/2021 E INE/CG117/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE 
EN RELACIÓN CON LA SANCIÓN IMPUESTA AL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO “REDES SOCIALES PROGRESISTAS”, 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS 
DEL EXPEDIENTE TEEM/PES/66/2021-1; A TRAVÉS DEL CUAL SE APROBÓ 
LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE 
EN RELACIÓN CON LAS SANCIONES IMPUESTAS AL OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL DENOMINADO “SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS”, 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG663/2020; A TRAVÉS DEL CUAL SE APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL.- - - - - - - -  

13. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ESTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE PARA LA PRESENTE SESIÓN, 
CONSEJERA PRESIDENTA. Y POR OTRA PARTE, ME PERMITO DESTACAR LA 
PRESENCIA DEL LICENCIADO JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. ASIMISMO DESTACO QUE 
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SE RETIRA EL CIUDADANO JONATHAN EFRÉN MÁRQUEZ GODÍNEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y SE 
INCORPORA LA LICENCIADA MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ, QUIEN ES LA 
PROPIETARIA DE LA REPRESENTACIÓN. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, PUEDE 
HACERLO EN ESTE MOMENTO.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY COMENTARIOS 
CON RELACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “DE 
ACUERDO. SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO POR FAVOR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 
HORAS CON 24 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022. 
POR OTRA PARTE TAMBIÉN LES INFORMO, QUE LA MAESTRA KENIA LUGO 
DELGADO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, SE 
INCORPORA A LA PRESENTE SESIÓN. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, CONTINUEMOS CON EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO, CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE Y 
A EFECTO DE LLEVAR ESTA SESIÓN DE UNA MANERA MÁS EFECTIVA, PONDRÍA 
A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA A LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACOMPAÑAN LOS PUNTOS DEL DOS AL DOCE DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, TODA VEZ QUE LA DOCUMENTACIÓN 
QUE LOS ACOMPAÑA FUE REMITIDA CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE ACUERDO SECRETARIO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PUNTOS 
ASENTADOS DESDE EL NUMERAL DOS HASTA AL DOCE DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO 
INFORMAR, QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACOMPAÑAN LOS PUNTOS DEL DOS AL DOCE DEL ORDEN DEL DÍA ES 
APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 25 MINUTOS DEL 
DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO DOS DEL 
ORDEN DEL DÍA.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL PUNTO 
NÚMERO DOS EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2022 Y ME PERMITIRÍA LEER LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DEL ACUERDO. REFIERE: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL, ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO. 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  7 de 38 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

SEGUNDO.- SE DA RESPUESTA AL CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MORELOS, ASÍ COMO, AL 
OFICIO 004/PRD-DEE/2022, DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA EN EL 
ESTADO DE MORELOS, AL OFICIO 15/PRD-DEE/2022, SIGNADO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE LA CITADA DIRECCIÓN Y AL OFICIO 
044/PRD/DEE/2022, SIGNADO POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO 
GENERAL, AMBOS DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, RECIBIDO DE FECHA TRES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL APARTADO DE 
CONSIDERANDOS DEL MISMO. TERCERO.- SE DEJA INSUBSISTENTE TODO LO 
ACTUADO POR LA CONTADORA PÚBLICA MARÍA VICTORIA OBISPO LOZANO, A 
PARTIR DEL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. CUARTO.- SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA 
REMITA AL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO GENERAL, AMBOS DE LA 
DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, COPIA CERTIFICADA DE LOS OFICIOS 
IMPEPAC/SE/VAMA/612/2022 E INE/UTF/DRN/18678/2022, DE CONFORMIDAD 
CON LO EXPUESTO EN EL PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA QUE EN EL 
MOMENTO OPORTUNO NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO A LA CONTADORA 
PÚBLICA MARÍA VICTORIA OBISPO LOZANO; ASÍ COMO AL PRESIDENTE Y EL 
SECRETARIO GENERAL, AMBOS DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN MORELOS. SEXTO.- SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO 
A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN; A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
Y A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, 
TODAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CONFORME A DERECHO 
CORRESPONDA. SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “UNA 
PARTICIPACIÓN EN PRIMERA RONDA DEL LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ, 
ADELANTE POR FAVOR.” EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS 
ELECTORALES, CONSEJERO Y COMPAÑEROS REPRESENTANTES DE LOS 
DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS. QUIERO INICIAR MI PARTICIPACIÓN, LA 
VOY A DIVIDIR EN TRES PARTES: UNA REFLEXIÓN, UNA OBSERVACIÓN DE 
FONDO AL ACUERDO QUE NOS PRESENTAN Y UNA PETICIÓN COMO YA ES 
COSTUMBRE DE ESTE PARTIDO SIEMPRE PEDIR. CELEBRAMOS NOSOTROS EN 
EL PRD QUE ESTA SITUACIÓN EN LA QUE ESTÁBAMOS INMERSOS PUES, HOY 
LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
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NOS DÉ LUZ EN LA PRESENTE CONTROVERSIA Y REITERAR QUE LA LÍNEA 
POLÍTICA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA SIEMPRE HA SIDO 
ABONAR, SIEMPRE HA SIDO APOSTARLE AL DIÁLOGO, SIEMPRE HA SIDO 
PLATICAR Y PODER RESOLVER EN LO MÁS POSIBLE TODAS LAS 
CONTROVERSIAS DESDE EL SENO DE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
PARA EVITAR TENER QUE LLEGAR A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES. 
FINALMENTE VALORAMOS MUCHO QUE HAYA INSTANCIAS DONDE HAY UN 
CONTROL DE LEGALIDAD, UN CONTROL DE LOS ACTOS QUE PUEDAN HACER 
LOS OPLES COMO EN ESTE CASO, PERO TAMBIÉN LO DIGO Y NO QUIERO QUE 
SUENE A REVANCHISMO Y LO DIGO CON EL ÁNIMO DE ABONAR Y COMO UNA 
PROTESTA JUSTA POR PARTE DE ESTE PARTIDO, QUE SI NOS VIMOS 
AFECTADOS CON EL TRATO QUE NOS DIO ESTE ÓRGANO ELECTORAL. NOS 
VIMOS INMERSOS EN UNA DINÁMICA DESGASTANTE, TANTO PARA EL ÓRGANO 
ELECTORAL COMO PARA EL PARTIDO POLÍTICO QUE REPRESENTO. 
AGRADEZCO AMPLIAMENTE LA APERTURA QUE USTEDES NOS DIERON EN EL 
SENO DEL ÓRGANO ELECTORAL, PARA PODERNOS REUNIR, PARA PODER 
VERTIR NUESTROS ARGUMENTOS, NUESTRAS OPINIONES, NUESTRAS DUDAS, 
NUESTRAS INQUIETUDES Y QUE A LA VEZ HAYAMOS PODIDO LLEGAR A UN 
ACUERDO PARA GENERAR UNA SERIE DE PREGUNTAS Y CONSULTARLO A LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL INE QUE AHORA NOS DA 
RESPUESTA, ESO LO VALORAMOS MUCHO AQUÍ EN EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REITERO, A NOMBRE DE LA DIRIGENCIA 
ESTATAL DEL PARTIDO, QUE SIEMPRE NUESTRO APOYO SERÁ EL 
FORTALECIMIENTO Y LA PERMANENCIA DE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES COMO ES EL CASO DEL IMPEPAC, ABONANDO 
SIEMPRE A QUE PUEDAN DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES CON TODA 
LIBERTAD Y EN LAS MEJORES CONDICIONES, TANTO TÉCNICAS COMO 
MATERIALES Y JURÍDICAS. QUIERO HACER UNA OBSERVACIÓN QUE ME 
PARECE DE FONDO AL ACUERDO QUE NOS PRESENTAN, PORQUE USTEDES 
HACEN UNA PREGUNTA EN ESA CONSULTA QUE ACORDAMOS, LA PREGUNTA 
NÚMERO 11, DONDE PREGUNTAN AL INE QUE SI ERA NECESARIO QUE LA 
CONTADORA PÚBLICA MARÍA VICTORIA OBISPO LOZANO, EN SU CARÁCTER DE 
INTERVENTORA DESIGNADA AL PRD, CUENTE CON LAS CLAVES PARA EL 
ACCESO AL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN COMO ADMINISTRADORA, 
TODA VEZ QUE LAS MISMAS LE FUERON PROPORCIONADAS POR LOS 
DIRIGENTES DEL PARTIDO POLÍTICO QUE REPRESENTO, Y USTEDES CITAN 
AHÍ EL ARTÍCULO 5, PERO LO INTERESANTE DE ESTO ES DE QUE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL LES CONTESTA A USTEDES: “SE INFORMA QUE NO ES 
NECESARIA LA FIGURA DE UNA PERSONA INTERVENTORA, YA QUE EL PRD NO 
SE ENCUENTRA EN PROCESO… EN PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN, TODA 
VEZ QUE ÚNICAMENTE PERDIÓ SU ACREDITACIÓN A NIVEL LOCAL”. LUEGO 
ENTONCES, CON BASE EN ESTA RESPUESTA QUE DA LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INE Y ÉSTA ES LA OBSERVACIÓN DE FONDO QUE HAGO, 
PORQUE USTEDES DICEN QUE QUEDAN INSUBSISTENTES TODAS LAS 
ACTUACIONES DE LA CONTADORA OBISPO, A PARTIR DEL 14 DE ENERO DE 
2022 Y EN CONCORDANCIA CON LO QUE EL INE ESTÁ CONTESTANDO, DEBE 
DE QUEDAR INSUBSISTENTE INCLUSO DESDE EL NOMBRAMIENTO O LA 
DESIGNACIÓN QUE USTEDES HICIERON, EN EL ACUERDO 454/2021 DE FECHA 
14 DE JULIO DE 2021, DONDE FUE DONDE SE NOS ASIGNÓ O SE NOS DESIGNÓ 
A LA CONTADORA OBISPO COMO INTERVENTORA. ES DECIR, NUNCA DEBIMOS 
DE HABER TENIDO INTERVENTOR, POR CONSIGUIENTE NINGÚN ACTO QUE 
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HAYA REALIZADO LA CONTADORA OBISPO PUEDE QUEDAR SUBSISTENTE. 
CREO YO QUE NO NOS PODEMOS ACOTAR A DECIR: “A PARTIR DEL 14 DE 
ENERO DE 2022”, SINO QUE “A PARTIR DEL 14 DE JULIO DE 2021”, CUANDO 
USTEDES MEDIANTE EL ACUERDO 454/2021 NOS LA DESIGNARON COMO 
INTERVENTOR. AGREGO Y REITERO, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CONTESTA: “NO ES NECESARIA LA FIGURA DE UNA PERSONA INTERVENTORA, 
YA QUE EL PRD NO SE ENCUENTRA EN PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN, 
TODA VEZ QUE ÚNICAMENTE PERDIÓ SU ACREDITACIÓN A NIVEL LOCAL”. POR 
LO TANTO, LA DESIGNACIÓN QUE USTEDES HICIERON DE LA CONTADORA 
OBISPO EL 14 DE JULIO DEL 2021, A TRAVÉS DEL ACUERDO 454, DESDE AHÍ 
TODO LO ACTUADO POR LA INTERVENTORA DEBE QUEDAR INSUBSISTENTE. 
LA PETICIÓN, A RESERVA DE QUE PUEDA YO PARTICIPAR EN OTRA RONDA, 
NOSOTROS SABEMOS Y AGRADEZCO ESTOS FOROS EN LOS QUE SE NOS DA 
APERTURA, QUE MUCHOS ACTORES POLÍTICOS DEL ESTADO APLAUDIERON 
CUANDO PENSARON ERRÓNEAMENTE POR UNA FALTA DE DIVULGACIÓN 
ESTRICTA, QUE YA NO EXISTÍA EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN EL ESTADO DE MORELOS. LO QUE YO SÍ QUIERO SEÑALAR ES DE QUE 
EFECTIVAMENTE NO ALCANZAMOS EL PORCENTAJE MÍNIMO REQUERIDO 
PARA OBTENER FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRERROGATIVA. SIN EMBARGO, 
ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL FEDERAL, GANAMOS NOSOTROS EL 
DERECHO A TENER REPRESENTACIÓN ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, POR 
LO TANTO GANAMOS EL DERECHO DE PODER PRESENTAR PROPUESTAS Y 
DELIBERAR LOS ASUNTOS IMPORTANTES EN MATERIA ELECTORAL QUE SE 
PRESENTAN EN EL ESTADO. MI PETICIÓN ENCARECIDA TAMBIÉN SERÍA 
CONSEJERA PRESIDENTA, SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES, 
CONSEJERAS, PUEDE SONAR A RISA PERO MUCHA GENTE VISITA EL ÓRGANO 
ELECTORAL. YO LES PEDIRÍA QUE COMO GANAMOS NUESTRO DERECHO A 
FORMAR PARTE DE ESTE ENTE ELECTORAL TAN IMPORTANTE EN EL ESTADO, 
NOS REGRESEN NUESTRO LOGOTIPO AHÍ, ENTRE EL PRI Y EL PT, VUÉLVANOS 
A PONER NUESTRO LOGOTIPO POR FAVOR Y YO CREO QUE TAMBIÉN 
USTEDES SERÍAN CORRESPONSABLES DE INFORMAR BIEN A LA GENTE DE 
QUE EL PRD TIENE VIDA JURÍDICA EN EL ESTADO DE MORELOS Y POR 
SUPUESTO QUE VAMOS A PARTICIPAR EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES CON 
TODAS LAS PRERROGATIVAS QUE ELLO CONFIERE, UNA VEZ INICIADO EL 
PROCESO ELECTORAL. DE MI PARTE SERÍA CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ. Y NADA MÁS DECIRLE QUE EL LOGO EN LA 
SALA DE SESIONES YA REGRESÓ, ENTONCES… YA NADA MÁS PARA NO 
CONTINUAR CON LAS RESPUESTAS Y ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ CAMPOS Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ EN SEGUNDA 
RONDA. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA MAYTE CASALEZ, ADELANTE.” 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO PUES YO 
AGRADEZCO EL RECONOCIMIENTO QUE HACE DE INICIO EL LICENCIADO 
GONZALO, PORQUE JUSTAMENTE A TRAVÉS DE LA VÍA DEL DIÁLOGO FUE QUE 
PUDIMOS DAR RESPUESTA A MUCHAS DUDAS QUE TENÍAMOS INCLUSO EN LA 
PROPIA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, INCLUSO EL PROPIO… LA PROPIA 
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UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN TENÍA TAMBIÉN CONFUSIONES POR 
CUANTO AL PROCEDIMIENTO QUE ESTÁBAMOS TENIENDO EN MORELOS Y EN 
ALGÚN MOMENTO SE ALERTARON DEMASIADO PENSANDO QUE ESTÁBAMOS 
LIQUIDANDO AL PARTIDO, COSA QUE NOSOTROS SIEMPRE PUSIMOS MUCHO 
HINCAPIÉ EN QUE ÚNICAMENTE ESTÁBAMOS TENIENDO UN PROCEDIMIENTO 
DE REINTEGRO DE REMANENTES, BIENES MUEBLES, BIENES INMUEBLES. SIN 
EMBARGO, YA NOS QUEDA CLARO CON ESTA RESPUESTA QUE HICIMOS… 
ESTAS PREGUNTAS QUE SE GENERARON A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN, EN DONDE ELLOS NOS CONTESTAN QUE TAMPOCO ESTE 
PROCEDIMIENTO PODRÍA LLEVARSE A CABO. SIN EMBARGO, BUENO 
COMENTAR, AGRADECER DE INICIO ESTE DIÁLOGO Y ESTA APERTURA QUE SE 
DIO, SIEMPRE FUE UN DIÁLOGO MUY RESPETUOSO Y CON LA INTENCIÓN DE 
CONSTRUIR Y DE GENERAR. Y BUENO, ES JUSTAMENTE LO QUE NOS LLEVA A 
ESTE ACUERDO. Y ÚNICAMENTE COMENTAR, YO ENTIENDO ESTA CUESTIÓN 
QUE NOS PLANTEA EL LICENCIADO GONZALO. SIN EMBARGO, HAY UNA 
CUESTIÓN DISTINTA ENTRE LOS DOS MOMENTOS QUE LLEVAN EN LA 
LIQUIDACIÓN, UNA ES EL MOMENTO DE PREVENCIÓN EN DONDE JUSTAMENTE 
SUCEDIERON LOS ACTOS QUE ÉL SEÑALA QUE FUERON A PARTIR DE ESTE 
ACUERDO QUE FUE APROBADO EL 14 DE JULIO DEL 2021, Y OTRO ES EL 
SEGUNDO MOMENTO COMO TAL DE LA LIQUIDACIÓN, EN DONDE YA HAY UN 
LIQUIDADOR COMO TAL. EN ESE SENTIDO, EL ANÁLISIS QUE SE HIZO A PARTIR 
DE MESAS DE TRABAJO FUE DEJAR INSUBSISTENTE A PARTIR DE EL 
NOMBRAMIENTO DEL LIQUIDADOR, ANTES DE ELLO RECORDAMOS QUE ERA 
UN INTERVENTOR ÚNICAMENTE Y ES POR ELLO QUE SE QUEDA ASÍ EL 
ACUERDO. YO ENTIENDO QUE TAL VEZ EL ACTO QUE MAYOR LES CAUSÓ 
PERJUICIO FUE LA GENERACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR Y JUSTAMENTE ÉSTA TAL VEZ SERÍA EL PUNTO MEDULAR DEL 
POR QUÉ DEJAR INSUBSISTENTE LO ACTUADO. SIN EMBARGO, LAS 
CONDUCTAS QUE SE GENERARON FUE EN UN PERÍODO DISTINTO Y ENTIENDO 
QUE LO QUE AHORA NOS CONTESTA EL INSTITUTO ES QUE EN REALIDAD NO 
TENÍA NI SIQUIERA QUE HABER HABIDO UN INTERVENTOR EN ESTA ETAPA. SIN 
EMBARGO, BUENO LOS ACTOS SE GENERARON Y ES MATERIA DEL ORDINARIO 
SANCIONADOR JUSTAMENTE ESTAS CONDUCTAS, EN DONDE NO SE DIO 
CUMPLIMIENTO, EN UN PERÍODO EN DONDE ÚNICAMENTE LA INTENCIÓN ERA 
VELAR JUSTAMENTE LAS PRERROGATIVAS QUE TENÍA EL PARTIDO PARA QUE 
NO PUDIERAN SER EROGADAS EN CUESTIONES DIVERSAS A PAGOS DE 
NÓMINA, A CUESTIONES INHERENTES AL PROPIO DESARROLLO DEL PARTIDO 
POLÍTICO. EN ESE SENTIDO ESCUCHO ATENTA LA PETICIÓN, SIN EMBARGO, 
YO EN ESTE MOMENTO ANUNCIÓ QUE ME DECANTARÍA POR LA FORMA EN LA 
QUE VIENE SEÑALADO EL PROYECTO QUE SE ESTÁ PONIENDO A SU 
CONSIDERACIÓN. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
ADELANTE POR FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. TOTALMENTE EN LA MISMA LÍNEA YA MENCIONADA 
POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, POR CUANTO A LA PROPUESTA QUE 
REALIZA EL PARTIDO POLÍTICO. Y BUENO, ADELANTAR ESA POSICIÓN. PERO 
ME VOY A PERMITIR TAMBIÉN HACER ALGUNAS OBSERVACIONES DE FORMA: 
EN EL ANTECEDENTE 8, PRIMER PÁRRAFO, DICE: “ANTES EL TRIBUNAL”, Y 
BUENO, AHÍ DEBE DE SER: “ANTE EL TRIBUNAL”. EN EL ANTECEDENTE 16, SE 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  11 de 38 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

SUGIERE AGREGAR DESPUÉS DEL NÚMERO DE ACUERDO: “APROBADO POR 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022”. EN EL ANTECEDENTE 19, PRIMER PÁRRAFO, ÚLTIMO RENGLÓN, DICE: 
“PUNTOS RESOLUTIVOS”. LO CORRECTO ES “PUNTOS DE ACUERDO”. EN EL 
ANTECEDENTE 22, ME PARECE QUE NO ES MUY CLARO, PORQUE SE SUGIERE 
QUE LA REDACCIÓN AL INICIO DEL PÁRRAFO SEA LA SIGUIENTE: “CON FECHA 
3 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EL OFICIO 
044/PRD/DEE/2022, DE LA MISMA FECHA DE SU RECEPCIÓN, SIGNADO POR EL 
PRESIDENTE Y EL SECRETARIO”. Y SEGUIR CON EL RESTO DE LA REDACCIÓN 
DE ESE PÁRRAFO. EN LA PÁGINA 38, PENÚLTIMO PÁRRAFO, ESTABLECER LA 
FECHA DEL ACUERDO QUE CORRESPONDE AL 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022. EN LA PÁGINA 39, SEGUNDO PÁRRAFO, DICE: “A PARTIR DE LA 14 DE 
ENERO”, SE SUGIERE CAMBIAR “A PARTIR DEL 14 DE ENERO”. ESTÁ MAL 
ESCRITA LA PRIMERA FRASE: “DE LA 14 DE ENERO”. DECÍA. Y EN EL ACUERDO 
SEXTO, SE REPITEN LAS PALABRAS “A LA”, POR LO QUE SE SUGIERE QUITAR 
LO REPETIDO. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA 
DE PARTICIPACIONES.” M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “DOS PARTI… TRES 
PARTICIPACIONES: EN EL ORDEN EN QUE SE LEVANTARON LA MANO, LA 
PRIMERA FUE LA SUYA CONSEJERA PRESIDENTA, LA SEGUNDA EL 
LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ REPRESENTANTE DEL PRD Y LA ÚLTIMA 
FUE LA DE UN SERVIDOR, SE SUMA EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS TAMBIÉN CONSEJERA PRESIDENTA. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LICENCIADO GONZALO GUTIÉRREZ, ADELANTE POR FAVOR.” EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE AGRADEZCO CONSEJERA. BUENO, YO LO COMENTO NADA 
MÁS PORQUE HÍJOLE, EN ESTAS SITUACIONES DE LA FUERZA DE LAS 
PALABRAS ¿NO? PORQUE SI EL INE SE REFIRIERA A PARTIR DE QUE INICIÓ 
EQUIVOCADAMENTE UN PROCESO DE LIQUIDACIÓN, NOS HUBIERA 
CONTESTADO QUE NO ERA NECESARIO LA FIGURA DE UNA PERSONA 
LIQUIDADORA, PERO AQUÍ EL INE ESTÁ CONTESTANDO QUE NO ES 
NECESARIA LA FIGURA DE UNA PERSONA INTERVENTORA, YA QUE BUENO 
PUES COMO ES DE TODOS SABIDO, NOSOTROS NO NOS ENCONTRAMOS EN 
UN PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN. YO REITERO, ESA ES LA POSTURA DEL 
PARTIDO QUE REPRESENTO, QUE DEBE DE QUEDAR INSUBSISTENTE TODO LO 
ACTUADO, DESDE QUE SE NOMBRÓ A LA INTERVENTORA, A LA CONTADORA 
OBISPO Y REFUERZO MÁS CON ESA FUERZA QUE DAN LAS PALABRAS 
ESCRITAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PORQUE DICE QUE: “NO 
ES NECESARIA LA FIGURA DE”. Y AL DECIRTE QUE NO ES NECESARIA LA 
FIGURA DE UNA PERSONA INTERVENTORA, LO QUE ESTÁ CORRIGIENDO EN SÍ 
ES DE QUE NI SIQUIERA NOS TUVIERON QUE ASIGNAR A UNA INTERVENTORA 
EN ESE ACUERDO, ¿POR QUÉ? PARTIENDO DE LO QUE YA HABÍAMOS 
DISCUTIDO DE QUE NOSOTROS SOMOS UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, 
QUE PERDIMOS SOLAMENTE LA ACREDITACIÓN LOCAL POR NO HABER 
ALCANZADO EL 3% DE LA VOTACIÓN EN LAS ELECCIONES, PERO SEGUIMOS 
TENIENDO VIDA JURÍDICA. ¿POR QUÉ? PORQUE SOMOS UN PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL Y LA ÚNICA AUTORIDAD FACULTADA PARA INICIARNOS A 
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NOSOTROS UN PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN SERÍA EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, UNA VEZ QUE EL PARTIDO POLÍTICO A NIVEL 
NACIONAL NO HAYA ALCANZADO EL 3% DE LA VOTACIÓN, COSA QUE NO 
SUCEDIÓ. LA POSTURA DEL PARTIDO QUE REPRESENTO SIGUE SIENDO LA 
MISMA, QUE SE VEA EN ESE ACUERDO QUE QUEDE INSUBSISTENTE TODO LO 
ACTUADO POR LA INTERVENTORA Y NO NADA MÁS A PARTIR DEL 14 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO A LA FECHA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
LICENCIADO GONZALO. SECRETARIO, ADELANTE POR FAVOR.” M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE PARA SEÑALAR 
UNAS OBSERVACIONES DE FORMA: EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE 
ACUERDO REFIERE: “PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2022, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EMANADO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
FISCALIZACIÓN”, Y EN EL ORDEN DEL DÍA SE ESTABLECIÓ LA FRASE QUE 
EMANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
FISCALIZACIÓN. EN DICHO SENTIDO Y A EFECTO DE HOMOLOGAR LA 
REDACCIÓN, SE PEDIRÍA REALIZAR EL CAMBIO, PONER A SU CONSIDERACIÓN 
REALIZAR EL CAMBIO Y EN LOS RESOLUTIVOS HACEN FALTA ALGUNOS 
ACENTOS, EN EL RESOLUTIVO CUARTO LA PALABRA: “SECRETARÍA”, ESTÁ SIN 
ACENTO. ENTONCES SE PROPONE AGREGAR LOS ACENTOS EN SECRETARÍA, 
EN EL RESOLUTIVO CUARTO, QUINTO Y SEXTO. ASIMISMO, EN EL RESOLUTIVO 
SEXTO, SE REPITE, EN EL PRIMER PÁRRAFO REFIERE: “SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO A LA… A LA 
UNIDAD TÉCNICA”. ESTÁ REPETIDO LOS ARTÍCULOS “A LA” DOS VECES. SE 
PROPONE ELIMINARLOS. Y POR MI PARTE ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO EJECUTIVO. Y HAGO 
PROPIAS SUS OBSERVACIONES. CONSEJERO PEDRO, ADELANTE.” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. CON SU PERMISO. MIREN, PUES NADA MÁS PARA COMENTAR 
QUE LA ACTUACIÓN DE ESTOS… CONSEJERAS, ESTE CONSEJERO Y LAS 
CONSEJERAS ELECTORALES, PUES SIEMPRE HA ESTADO REGIDO BAJO EL 
ARTÍCULO 63 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. ES DECIR, ESTE CONSEJO O ESTAS 
CONSEJERAS Y ESTE CONSEJERO, HABLO POR EL DE LA VOZ, PUES SIEMPRE 
HEMOS PROCURADO REGIRNOS BAJO ESE ARTÍCULO, QUE A LA LETRA DICE, 
PUES DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO Y LOS ELECTORALES 
DE CONSTITUCIONALIDAD, CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, OBJETIVIDAD, DEFINITIVIDAD, PROFESIONALISMO, 
MÁXIMA PUBLICIDAD Y PARIDAD DE GÉNERO. EN ESE SENTIDO ES COMO ES 
LA ACTUACIÓN DE ESTOS CONSEJEROS. Y BUENO TAMBIÉN NOS ATENEMOS 
JUSTAMENTE A LA INTERPRETACIÓN QUE LOS DISPOSITIVOS NORMATIVOS 
NOS MARCAN, EN CUANTO A LA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL, SISTEMÁTICA 
Y FUNCIONAL PUES DE LA NORMA EN ESTE CASO ELECTORAL Y DE LAS LEYES 
VIGENTES. ENTONCES ESO ES LO QUE YO QUERÍA COMENTAR Y AGRADEZCO 
LA OPORTUNIDAD DE HACERLO. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y AHORA SI ME PERMITEN EL USO DE LA 
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PALABRA, YO CON ALGUNAS OBSERVACIONES DE FORMA: EN EL 
ANTECEDENTE 15, SI PUDIERAN AGREGAR LA FECHA DEL OFICIO DEL QUE SE 
ESTÁ HACIENDO REFERENCIA. EN LA PÁGINA 30, SI SE PUDIERA AJUSTAR LA 
REDACCIÓN, PARA REFERIR QUE ES EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EL 
QUE AHORA CONOCE Y PROCEDE A DAR RESPUESTA. Y POR OTRO LADO, EN 
LA PÁGINA 36, EN EL PRIMER PÁRRAFO, SI PUDIERAN VERIFICAR Y CORREGIR 
LA REDACCIÓN DE MANERA QUE PODAMOS EVITAR POR AHÍ UN PLEONASMO. 
POR OTRO LADO, YO TAMBIÉN QUISIERA COMENTAR QUE ESTE ACUERDO… 
ESTE ACUERDO HACE REFERENCIA A UN PROCESO FINALMENTE HISTÓRICO, 
FUERON MUCHOS MESES, MÁS ALLÁ DEL 14 DE JUNIO, NOSOTROS TENÍAMOS 
PERFECTAMENTE BIEN ESTABLECIDOS NUESTROS LINEAMIENTOS Y NOS 
ACATAMOS A ELLOS Y LOS SEGUIMOS PASO A PASO. DE HECHO EL PROCESO 
ELECTORAL A NIVEL NACIONAL AÚN NO HABÍA CONCLUIDO, NOSOTROS NO 
SABÍAMOS QUE ERA LO QUE IBA A SUCEDER CON LOS PARTIDOS A NIVEL 
NACIONAL, ENTONCES NOSOTROS HICIMOS LO QUE TENÍAMOS QUE HACER. 
YO CONCUERDO AHÍ COMPLETAMENTE CON LO MENCIONADO CON LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, EN CUANTO A QUE FUERON DOS ETAPAS: LA 
ETAPA DE PREVENCIÓN Y LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN. SÍ TUVIMOS LA 
RESPUESTA DEL INE. LA RESPUESTA DEL INE INCLUSO SE METE CON 
NUESTROS LINEAMIENTOS, NOSOTROS ACTUAMOS DE BUENA FE, NOSOTROS 
NOS APEGAMOS A NUESTROS LINEAMIENTOS. Y UNA COSA AQUÍ MUY 
IMPORTANTE, ESOS LINEAMIENTOS SE PRESENTARON EN EL CONSEJO 
ESTATAL Y TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO EL MÁXIMO ÓRGANO 
LO APROBÓ. ERA CONOCIDO ABSOLUTAMENTE POR TODOS. YO ENTIENDO, 
YO ENTIENDO ESE QUERER DESAPARECER TODOS LOS ACTOS DE LA 
CONTADORA, PERO YO CREO QUE ES IMPORTANTE QUE CONSTEN, QUE 
CONSTEN EN TODO EL PROCESO QUE SEGUIMOS, INCLUSO UNA COSA BIEN 
IMPORTANTE, LA POSIBILIDAD QUE TUVIMOS TANTO EL CONSEJO DE 
DIALOGAR CON EL PARTIDO, ES… FUE MUY ENRIQUECEDOR, FUE MUY CLARO, 
HUBO APERTURA POR AMBAS PARTES Y BUENO CREO QUE EL RESULTADO 
DE ESE DIÁLOGO FUE POSITIVO. SIN EMBARGO, SÍ CREO QUE ES IMPORTANTE 
QUE LA HISTORIA QUEDE MARCADA. Y BUENO, SE LLEGUE A LOS 
RESOLUTIVOS TAL CUAL ESTÁN ESTABLECIDOS. BUENO, CON MI 
PARTICIPACIÓN AGOTAMOS LAS TRES RONDAS DE PARTICIPACIÓN. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL DOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, DE EL SECRETARIO EJECUTIVO LAS CUALES HICE 
PROPIAS Y DE LAS MÍAS PROPIAS. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR.” M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR, QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/205/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO DOS DEL 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 53 MINUTOS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ; LAS REALIZADAS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, LAS CUALES 
HIZO PROPIAS LA CONSEJERA PRESIDENTA; ASÍ COMO LAS QUE REALIZA DE 
MANERA PERSONAL LA CONSEJERA PRESIDENTA, MAESTRA MIREYA GALLY 
JORDÁ. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS, 
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SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA.”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. Y TODA VEZ QUE 
EL ORDEN DEL DÍA NO TUVO OBSERVACIONES Y FUE CIRCULADO CON LA 
DEBIDA ANTICIPACIÓN, ÚNICAMENTE ME VOY A PERMITIR INFORMAR QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA, 
SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/206/2022. Y LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA 
APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DEL ARQUITECTO RAMÓN DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, PARA 
EFECTO DE QUE ELABORE EL DICTAMEN REFERIDO EN EL ARTÍCULO 56 DE 
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 
ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O 
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELATIVO AL VALOR DE LOS 
BIENES MUEBLES DE LOS PARTIDOS EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
DENOMINADOS HUMANISTA DE MORELOS, RENOVACIÓN POLÍTICA 
MORELENSE, PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD 
POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO 
EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE ACUERDO. TERCERO.- HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN, A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, TODAS 
PERTENECIENTES AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. CUARTO.- 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS CONTADORES PÚBLICOS 
MIGUEL ÁNGEL FLORES MENDOZA, GREGORIO CONTRERAS GONZÁLEZ, JOSÉ 
DE CUPERTINO ESTEFANÍA TÉLLEZ Y LUZ SOCORRO ARTEAGA GUTIÉRREZ, A 
LOS OTRORA PARTIDOS POLÍTICOS HUMANISTA DE MORELOS, RENOVACIÓN 
POLÍTICA MORELENSE, PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS, 
SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS Y FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD 
POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS Y AL ARQUITECTO RAMÓN 
DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. QUINTO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN PRIMERA RONDA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO 
MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN 
PARTICIPACIONES EN SEGUNDA RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. 
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M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “HAY CUATRO PARTICIPACIONES EN TERCERA Y ÚLTIMA 
RONDA, UNA ES DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ CAMPOS, LA OTRA DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LA OTRA ES LA SUYA 
CONSEJERA PRESIDENTA Y UNA ES LA DE EL DE LA VOZ. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CONSEJERA MAYTE CASALEZ ADELANTE POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. YO REALMENTE NO TENGO OBSERVACIONES, 
SINO ÚNICAMENTE AGRADECER LA PRESENTACIÓN DE ESTE ACUERDO, 
PORQUE JUSTAMENTE YA NOS VA LLEVANDO UN POCO MÁS HACIA LA 
EJECUCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN COMO TAL DE LOS PARTIDOS. LOS PARTIDOS 
QUE EL DÍA DE HOY SEÑALAN A TRAVÉS DE ESTE ACUERDO, MEDIANTE 
DISTINTOS ESCRITOS, ESTÁN SOLICITANDO ESTA PETICIÓN DE QUE HAYA UN 
PERITO VALUADOR, ES JUSTAMENTE PORQUE ESTOS PARTIDOS POLÍTICOS 
QUE INTEGRAN EL ACUERDO, ESTÁN EN LA HIPÓTESIS DE TENER BIENES 
MUEBLES. AQUELLOS QUE NO ESTÉN INTEGRADOS EN EL MISMO, ES PORQUE 
ESCAPAN DE LA HIPÓTESIS DE TENER BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y 
BUENO, JUSTAMENTE ESTOS SON LOS QUE YA HEMOS PRESENTADO 
ANTERIORMENTE, BIENESTAR CIUDADANO Y FUERZA MORELOS, QUE 
JUSTAMENTE PUES YA ESTÁN EN LA LIQUIDACIÓN, EN EL PAGO DE ORDEN DE 
PRELACIÓN. Y BUENO, PEDIR QUE SE ESTÉN MUY ATENTOS, PORQUE 
DESPUÉS DE ESTE AVALÚO QUE NOS PRESENTA EL PERITO VALUADOR QUE 
HOY SE DESIGNA, JUSTAMENTE SE ESTARÁ LLEVANDO A CABO LA 
CONVOCATORIA RESPECTIVA, PARA LLEVAR A CABO LA SUBASTA DE LOS 
BIENES Y QUE YA PUEDAN PROCEDER CADA UNO DE LOS LIQUIDADORES AL 
PAGO RESPECTIVO EN ORDEN DE PRELACIÓN, CONFORME A LOS LISTADOS 
DEFINITIVOS QUE FUERON PUBLICADOS. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
AGRADECER A TODOS LOS LIQUIDADORES QUE INTERVIENEN, AL 
ARQUITECTO QUE FUNGIRÁ COMO LIQUIDADOR Y SOBRE TODO A LAS 
GESTIONES QUE HA REALIZADO LA SECRETARÍA TÉCNICA DE ESTA COMISIÓN, 
LA CONTADORA ROSARIO MONTES, QUE GRACIAS A ELLA Y A LOS ESFUERZOS 
COORDINADOS, PUES SE HA LOGRADO ESTOS ACUERDOS. ASÍ TAMBIÉN 
AGRADECER A MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN Y POR SUPUESTO A LA CONSEJERA PRESIDENTA QUE SIEMPRE 
NOS ACOMPAÑA EN LAS REUNIONES DE TRABAJO, COMISIONES Y DE MÁS 
ACTIVIDADES. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS A USTED 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ ADELANTE 
POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. PUES SÍ, EFECTIVAMENTE YA EN LA RECTA FINAL, PERO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, NADA MÁS UNA CONSIDERACIÓN DE 
FORMA: EN EL NUMERAL 20, COMO CONSIDERANDO, DESPUÉS DE LA PALABRA 
“DISPOSICIONES”, SE SUGIERE AGREGAR: “ESTABLECIDOS EN LOS 
LINEAMIENTOS YA MENCIONADOS EN EL CONSIDERANDO QUE PRECEDE”. 
NADA MÁS ESA APRECIACIÓN. POR MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. SECRETARIO ADELANTE POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
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ÚNICAMENTE SOLICITAR LA HOMOLOGACIÓN DEL ENCABEZADO DEL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA, TODA VEZ QUE EN EL 
ORDEN DEL DÍA SE ESTABLECIÓ QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, 
DICE, REFIERE “QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE 
FISCALIZACIÓN” Y EN EL PROYECTO QUE SE CIRCULÓ ÚNICAMENTE REFIERE 
EMANADO. ENTONCES SOLICITAR QUE SE HOMOLOGUE CON EL ORDEN DEL 
DÍA. Y POR MI PARTE SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. HAGO PROPIAS SUS OBSERVA… 
SU OBSERVACIÓN Y SI ME LO PERMITEN AHORA, YO QUISIERA SOLICITAR EN 
EL ANTECEDENTE SIETE, RESPECTO AL ACUERDO 435 DEL 2021, SI SE 
PUDIERA AGREGAR EL TEXTO DE LOS FINES DE ESTA COMISIÓN, DE 
CONFORMIDAD AL RUBRO DEL REFERIDO ACUERDO. Y POR OTRO LADO, CON 
LA FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA SOBRE CUÁLES FUERON LOS 
ELEMENTOS QUE TOMÓ EN CONSIDERACIÓN ESTE INSTITUTO, A TRAVÉS DE 
LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y TÉCNICOS CORRESPONDIENTES PARA LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE, POR FAVOR, SI SE PUDIERA AGREGAR EN EL 
CUERPO DEL ACUERDO, QUE DE LA LISTA FINAL DE LAS PERSONAS QUE 
PUEDEN FUNGIR COMO PERITOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 6094, ESTE INSTITUTO 
CONTABA CON DOS PROPUESTAS, DE LAS CUALES DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS E IMPORTES DE AVALÚO, SE DETERMINÓ 
OPTAR POR LA OPCIÓN CONTEMPLADA EN ESTE PROYECTO Y QUE AHORA ES 
PUESTO A NUESTRA CONSIDERACIÓN. POR MÍ ES CUANTO, SIN ANTES 
FELICITAR… UNIRME A LAS FELICITACIONES Y RECONOCIMIENTOS HECHOS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, A TODO EL EQUIPO QUE HA 
ESTADO TRABAJANDO EN ESTA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. Y YO BUENO, 
PUES UN RECONOCIMIENTO A LA CONSEJERA MAYTE POR ESTAR 
ENCABEZANDO ESTA COMISIÓN. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, LAS HECHAS POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO, 
MISMAS QUE YO HICE PROPIAS Y LAS HECHAS POR MÍ MISMA. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 02 
MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
TANTO LAS QUE REALIZÓ DE MANERA PERSONAL, COMO LAS QUE HIZO 
PROPIAS, QUE FUERON REALIZADAS POR PARTE DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO 
INFORMAR QUE EL SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE 
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AL NUMERAL 4. INFORMO A ESTE CONSEJO ESTATAL QUE EL PROYECTO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL CUARTO, SE IDENTIFICA CON EL ALFANUMÉRICO 
IMPEPAC/CEE/207/2022. Y ME PERMITO DAR LECTURA A LOS RESOLUTIVOS 
DEL ACUERDO. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LO 
RAZONADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO.- SE 
APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO, ACREDITANDO ANTE ESTE 
ÓRGANO COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Y ESPECÍFICAS, ASÍ COMO LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 30, 
INCISO D) DEL CÓDIGO COMICIAL VIGENTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2022, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE CORRE AGREGADO AL 
PRESENTE ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO. TERCERO.- SE 
APRUEBA EL AJUSTE DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO 
ACREDITADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS, ASÍ COMO LA CORRESPONDIENTE 
A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 30, INCISO D) DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, DERIVADO DEL OFICIO 
INE/UTF/BRN/18575/2022, SIGNADO POR LA TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- EL 
PRESENTE ACUERDO AJUSTA LOS SIMILARES IMPEPAC/CEE/011/2022, 
IMPEPAC/CEE/023/2022 E IMPEPAC/CEE/119/2022, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULO 78, FRACCIONES 19, Y 
20 Y 91 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA EL ESTADO DE MORELOS. QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN PRIMERA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN SEGUNDA RONDA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “UNA 
PARTICIPACIÓN Y ES LA SUYA CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. YO QUISIERA PONER A CONSIDERACIÓN DE TODAS Y 
TODOS LOS PRESENTES, SI SE PUDIERA INTERCAMBIAR LA POSICIÓN DE LOS 
ANTECEDENTES 3 Y 4, PARA QUE CRONOLÓGICAMENTE ESTUVIERAN 
ADECUADOS. EN EL ANTECEDENTE 1, AL SEÑALAR EL OFICIO 3202, SIGNADO 
POR EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PRECISAR 
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QUE EL MISMO FORMA PARTE DEL ACUERDO EN EL ANTECEDENTE 11. POR 
OTRO LADO, EN EL ANTECEDENTE 22, CONSIDERO IMPORTANTE QUE 
PUDIÉRAMOS PRECISAR A GRANDES RASGOS, CUÁL FUE EL SENTIDO DE LA 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA QUE PRESENTÓ ESTE INSTITUTO Y ASÍ BRINDAR 
CLARIDAD SOBRE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL LOCAL Y QUE ES 
DESCRITO EN EL ANTECEDENTE SIGUIENTE. Y POR ÚLTIMO, EN EL ACUERDO 
TERCERO, EN DONDE SE MENCIONA AL INSTITUTO NACIONAL, PONER POR 
FAVOR ELECTORAL, PARA QUE COINCIDA CON LAS SIGLAS QUE SE ESTÁN 
PRESENTANDO. POR MÍ ES CUANTO. AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJERO, SOMETO A SU APROBACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 4 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LA DE LA VOZ. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR A 
ESTE CONSEJO QUE EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022, 
IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 7 MINUTOS DEL 
DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY 
JORDÁ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO 
INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 
CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/208/2022. Y PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO.- DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/--
/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/127/2022, Y EN CONSECUENCIA 
SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES 
LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022, EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES 
INE/CG808/2016, INE/CG518/2017, INE/CG252/2018, INE/CG335/2018, 
INE/CG1135/2018, INE/CG464/2019, INE/CG645/2020, INE/CG657/2020 E 
INE/CG108/2022, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DE 
LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO 
ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE 
INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA QUE REALICE LAS ACCIONES 
CONDUCENTES, A EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA 
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INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE 
SANCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO 
DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y 
LOCAL, ASÍ COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE REINTEGRO O 
RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA. QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES LÍQUIDAS 
DESCONTADAS AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, UNA VEZ 
CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA 
PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE INFORME POR OFICIO LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, Y A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN, TODAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. SÉPTIMO.- 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. OCTAVO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “DOS PARTICIPACIONES: UNA DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y LA OTRA ES DEL DE LA VOZ CONSEJERA 
PRESIDENTA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
NADA MÁS PARA SUGERIR UNAS OBSERVACIONES DE FORMA: EN EL 
ENCABEZADO SE SUGIERE ACENTUAR LA PALABRA “SECRETARÍA”. Y TAMBIÉN 
SUGERIR QUE EN EL ENCABEZADO, DESPUÉS DE COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SUGIERO AGREGAR 
“DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE Y EN ESTE ESPACIO DEL NÚMERO DE 
ACUERDO SE TENDRÁ QUE ESPECIFICAR EL NÚMERO QUE SE LE VA A DAR A 
LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE ACABAMOS DE 
APROBAR. Y EN EL ENCABEZADO, DESPUÉS DE LA RESOLUCIÓN INE/CG657 
DEL AÑO 2020, SE SUGIERE AGREGAR LA RESOLUCIÓN INE/CG1366 DEL AÑO 
2021. DESPUÉS DEL ANTECEDENTE 18, SUGIERO AGREGAR UN ANTECEDENTE 
QUE SE REFIERE A LA RESOLUCIÓN INE/CG1366/2021, DE FECHA 22 DE JULIO 
DEL AÑO 2021 Y SE SUGIERE ELIMINAR EL ANTECEDENTE 23, TODA VEZ QUE 
DICHO ANTECEDENTE SE REPITE. EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA PÁGINA 24, 
DESPUÉS DE LA RESOLUCIÓN INE/CG657 DEL AÑO 2020, SE SUGIERE 
AGREGAR LA RESOLUCIÓN INE/CG1366 DEL AÑO 2021. EN LA PÁGINA 58, 
PRIMER PÁRRAFO DEL ANTECEDENTES 52, DESPUÉS DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG657 DEL AÑO 2020, SE SUGIERE AGREGAR LA RESOLUCIÓN INE/CG1366 
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DEL AÑO 2021. EN LA PÁGINA 71 DESPUÉS DEL DESGLOSE DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG657/2020, SE SUGIERE AGREGAR EL DESGLOSE DE LOS 
CONSIDERANDOS SEGUNDO Y VIGÉSIMO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG1366 DEL AÑO 2021. Y EN LA PÁGINA 75, DESPUÉS DE LA RESOLUCIÓN 
DEL INE/CG657/2020, SE SUGIERE AGREGAR LA RESOLUCIÓN INE/CG1366/2021. 
EN LOS ACUERDOS… SE SUGIERE ACENTUAR LA PALABRA “SECRETARÍA”. 
POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. SECRETARIO EJECUTIVO ADELANTE POR 
FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ES 
EN SINTONÍA CON LA OBSERVACIÓN QUE REALIZA LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, RESPECTO DEL RESOLUTIVO SEGUNDO REFIERE 
DERIVADO DEL… DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/ Y TRAE 
TRES GUIONES, DICE: “---/2022”. HACER LA OBSERVACIÓN DE QUE EL 
ACUERDO AL QUE SE REFIERE ES EL 207, QUE FUE APROBADO EN EL PUNTO 
ANTERIOR DE ESTA SESIÓN. Y ESTA OBSERVACIÓN SE VA A REPETIR EN LOS 
PROYECTOS SUBSECUENTES, EN EL 6, EN EL 7, EN EL 8, EN EL 9 Y EN EL 10. 
ASIMISMO, COMENTAR QUE EN LOS… EN EL RESTO DE LOS RESOLUTIVOS, 
CUANDO SE MENCIONA LA SECRETARÍA EJECUTIVA, LA PALABRA 
“SECRETARÍA” SE OMITIÓ PONERLE EL ACENTO RESPECTIVO. ÚNICAMENTE 
PONER A SU CONSIDERACIÓN ESTAS DOS MODIFICACIONES. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN SEGUNDA RONDA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “DOS 
PARTICIPACIONES: UNA ES DEL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS Y LA OTRA ES LA SUYA CONSEJERA PRESIDENTA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“PERDÓN PRESIDENTA. ME PERDÍ UN POCO. NO SÉ SI ESTAMOS EN EL PUNTO 
5 O EN EL 6. EN EL CINCO. BIEN, ENTONCES DECLINO MI PARTICIPACIÓN. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO. Y BUENO, YO 
COMPLETAMENTE DE ACUERDO CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. YO NADA MÁS SUGERIR QUE 
EN EL ANTECEDENTE 36, SI PUDIERAN ESPECIFICAR QUE EN RELACIÓN A LA 
REDISTRIBUCIÓN DE FINANCIAMIENTO, QUE ES DERIVADO DE LA EMISIÓN DEL 
ACUERDO 155 DE LA PRESENTE ANUALIDAD, MEDIANTE EL CUAL ESTE 
CONSEJO ESTATAL CANCELÓ LA ENTREGA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO AL 
OTRORA PARTIDO POLÍTICO LOCAL FUERZA POR MÉXICO MORELOS, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-
JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 Y ACUMULADOS, DE FECHA 30 DE JUNIO DEL 
AÑO EN CURSO Y FUNDAMENTALMENTE EN VIRTUD DE LA CONTESTACIÓN 
POR PARTE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, DERIVADO DE LA 
CONSULTA FORMULADA POR ESTE ORGANISMO, ES DECIR, EL PROCESO DE 
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CONSULTA LLEVADO A CABO DERIVÓ DE LOS EFECTOS RAZONADOS EN LA 
SENTENCIA REFERIDA. POR MÍ ES CUANTO. NO, EN EL ANTECEDENTE 37, 
ESPERO NO REPETIR SUS OBSERVACIONES CONSEJERA, EN EL 
ANTECEDENTE 37 Y CONSIDERANDOS 41, 42 Y 43, LOS PÁRRAFOS… 
COMPLETAR CON LOS ESPACIOS VACÍOS Y DERIVADO DE LAS PRECISIONES 
SEÑALADAS EN LA PÁGINA 49 Y 50, EN LA QUE SE ESTABLECE QUE A LA FECHA 
NO SE HAN EMITIDO EL ACUERDO QUE MODIFIQUE LAS MINISTRACIONES 
CORRESPONDIENTES, POR LO QUE EN EL PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA DE 
ESTA SESIÓN, YA NOS HEMOS PRONUNCIADO SOBRE LA REDISTRIBUCIÓN A 
TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS. AHORA SÍ, POR MÍ ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y LAS DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/208/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 18 
MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LA REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA 
MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SECRETARIO USTED 
TAMBIÉN HIZO UNAS OBSERVACIONES, Y ME PERMITO HACERLAS PROPIAS”. 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO 
MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “PARA 
EFECTOS DEL AUDIO EN ESE SENTIDO, EL PROYECTO DE ACUERDO ANTES 
MENCIONADO TAMBIÉN SE APRUEBA CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, LAS CUALES HACE PROPIAS 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL 
PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. LE INFORMO 
QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL NUMERAL 
6 Y SE IDENTIFICA EL ACUERDO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/209/2022. PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO.- DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/207/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/128/2022  Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL DESCUENTO DE LAS 
CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO QUE RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
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PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
AÑO 2022, EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES INE/CG522/2017, 
INE/CG1135/2018, INE/CG466/2019, INE/CG647/2020, INE/CG1366/2021 E 
INE/CG110/2022, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL, DE 
LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO DEL TRABAJO DE MANERA 
PORMENORIZADA, DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A 
EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO 
PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA. QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES LÍQUIDAS DESCONTADAS AL 
PARTIDO DEL TRABAJO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA 
TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE 
INFORME POR OFICIO LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA UNIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS Y A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, TODAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL 
PARTIDO DEL TRABAJO CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. OCTAVO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “UNA 
PARTICIPACIÓN DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. DE NUEVA CUENTA 
SUGERIR QUE EN EL ENCABEZADO SE ACENTÚE LA PALABRA “SECRETARÍA” Y 
QUE TAMBIÉN SE IMPACTE DENTRO DEL MISMO, QUE HABLA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO. EN LA 
PARTE DEL ENCABEZADO, SE SUGIERE AGREGAR: “DERIVADO DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/2022 Y QUE EN ESE ACUERDO OBVIAMENTE ES EN EL QUE SE 
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APROBÓ LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EN EL 
ANTECEDENTE 13, CAMBIAR EL NÚMERO DE ACUERDO, TODA VEZ QUE EL 
ACUERDO CORRECTO ES IMPEPAC/CEE/030 DEL AÑO 2021, EN EL CUAL SE 
REFIERE AL PARTIDO DEL TRABAJO. EN LA PÁGINA 7 SE SUGIERE AGREGAR 
UN ESPACIO QUE SE ENCUENTRA EN BLANCO, ARREGLAR PERDÓN. Y SE 
SUGIERE ELIMINAR EL ANTECEDENTE 19, TODA VEZ QUE DICHO 
ANTECEDENTE SE REPITE. EN LA PÁGINA 13 SUGIERO CAMBIAR EL ORDEN DE 
LOS ANTECEDENTES 26 Y 27, CON LA FINALIDAD DE QUE QUEDEN EN ORDEN 
CRONOLÓGICO. Y EN LOS ACUERDOS CUARTO Y SEXTO, SE SUGIERE 
ACENTUAR LA PALABRA “SECRETARÍA”. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL DE LA VOZ Y USTED CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE SECRETARIO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ÚNICAMENTE 
PARA REITERAR LA OBSERVACIÓN QUE SE HIZO EN EL PUNTO ANTERIOR DEL 
ORDEN DEL DÍA, EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO REFIERE: “DERIVADO DE LA 
APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/---/2022, LA OBSERVACIÓN 
CONSISTE EN QUE SE PLASME EL ACUERDO 207. EL ALFANUMÉRICO SERÍA EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/ Y LO 
SIGUIENTE DE LA REDACCIÓN. Y TAMBIÉN SOLICITAR QUE SE ACENTÚE LA 
PALABRA “SECRETARÍA”, TODA VEZ QUE SE OMITIÓ PONER EL ACENTO 
RESPECTIVO. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. HAGO PROPIAS SUS OBSERVACIONES. 
Y YO ME PERMITO SOLICITAR QUE LAS OBSERVACIONES QUE VERTÍ EN EL 
PUNTO NÚMERO 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, SE PUEDAN REPETIR EN 
EL 6, 7, 8, 9, 10 Y 11 DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE. AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 6 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO, MISMAS QUE YO HICE PROPIAS Y… MOMENTO POR FAVOR, 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “UNA DISCULPA CONSEJERA PRESIDENTA. LO QUE PASA ES 
QUE TENGO UN POCO DE RUIDO AQUÍ EN CASA Y SI ME LO PERMITEN EN ESTA 
MANERA DE MOCIÓN PARA HACER ALGUNAS OBSERVACIONES AL ACUERDO 
EN REFERENCIA, SI ES TAN AMABLE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO POR 
FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “DISCULPEN EL RUIDO. MIREN, 
EL CONSIDERANDO 42, EN EL ACUERDO INE/CG522/2017, EN EL RESOLUTIVO 
DÉCIMO SEXTO, INCISO A) SE SOLICITA PONER COMO NOTA LA RESOLUCIÓN 
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SCM-RAP-33/2017, CON LA CUAL QUEDÓ SIN EFECTO POR REVOCACIÓN O 
MODIFICACIÓN LA MULTA CONSIDERADA EN DICHO INCISO. EN EL ACUERDO 
INE/CG1135/2018, EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO PRIMERO, INCISO A), B), C), D), 
E), F), H), I) Y J), SE SOLICITA ESCRIBIR EN EL INCISO A) Y SUS RESPECTIVAS 
CONCLUSIONES, EN DONDE SE ENCUENTRA LA CANTIDAD QUE SE LEE 
NUMÉRICAMENTE 3,949.4. ES DECIR, SI SE HACE LA ESCRITURA CON LETRA 
DIRÍA 3,949 PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL. ENTONCES, LO QUE SE LE 
SOLICITA A LA CANTIDAD ES AGREGAR EL CERO PARA QUE QUEDE COMO 
PUNTO 40. ESCRIBIR EN EL INCISO B) Y SUS RESPECTIVAS CONCLUSIONES, 
ESCRIBIR EL INCISO D) Y SUS RESPECTIVAS CONCLUSIONES. ASIMISMO, LA 
CONCLUSIÓN 12_CP_P1, POR LA CANTIDAD DE 1,178 PESOS QUE SE 
ENCUENTRA AHÍ, QUITARLA E INTEGRARLA AL INCISO E) DONDE PERTENECE. 
ESCRIBIR EL INCISO E) Y SUS RESPECTIVAS CONCLUSIONES Y TRAERSE LA 
CONCLUSIÓN 12_C9_P1 QUE SE ENCUENTRA EN EL INCISO D). ESCRIBIR EL 
INCISO F) Y SU RESPECTIVAS CONCLUSIONES. ASIMISMO, ESCRIBIR EL INCISO 
H) Y SUS RESPECTIVAS CONCLUSIONES, LO MISMO EL INCISO I) Y EN EL INCISO 
J) TAMBIÉN ADEMÁS DE ESCRIBIR SUS CONCLUSIONES, PUES ESTO VA EN 
CORRELACIÓN AL ANEXO 2 PRESENTADO. UNA SENTIDA DISCULPA Y PUES 
ESA SERÍAN LAS OBSERVACIONES. ES CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. REPITO, AGOTADAS LAS RONDAS 
DE PARTICIPACIÓN, REPITO LA SOLICITUD PARA EN SU CASO APROBAR EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 6 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN HECHA POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LA DEL SECRETARIO EJECUTIVO QUE YO 
HICE PROPIA, LAS DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LAS DE LA VOZ. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR 
QUE EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/209/2022, IDENTIFICADO EN 
EL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 13 HORAS CON 29 MINUTOS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LA REALIZADAS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
LAS CUALES HIZO PROPIAS LA CONSEJERA PRESIDENTA, LAS REALIZADAS 
POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO LAS 
QUE REALIZA DE MANERA PERSONAL LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA 
MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL 
DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO 
INFORMAR QUE EL PUNTO NÚMERO 7 EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE 
AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/210/2022, PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO.- DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/207/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/130/2022 Y EN 
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CONSECUENCIA SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL DESCUENTO DE LAS 
CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUE RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022, EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES 
INE/CG1135/2018, INE/CG-468/2019, INE/CG649/2020, INE/CG300/2021, 
INE/CG1366/2021 E INE/CG112/2022, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
DE MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A 
EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO 
PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA. QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES LÍQUIDAS DESCONTADAS AL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE 
LA TOTALIDAD DE LAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. SEXTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE 
INFORME POR OFICIO LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA UNIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS Y A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, TODAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 
OCTAVO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET 
DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO A ESTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ EN PRIMERA RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. NADA MÁS SUGERIR, COMO LO HE VENIDO HACIENDO EN LOS 
ANTERIORES ACUERDOS, LA PALABRA… ACENTUAR LA PALABRA 
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“SECRETARÍA”. EN EL ENCABEZADO DESPUÉS DE COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SE SUGIERE 
AGREGAR EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/ Y EL NÚMERO QUE CORRESPONDA  
RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN… REDISTRIBUCIÓN DE FINANCIAMIENTO QUE 
ACABAMOS DE REALIZAR Y SE SUGIERE AGREGAR UN ANTECEDENTE QUE SE 
REFIERE AL RECURSO DE APELACIÓN SUP-RAP-105/2018, LA SENTENCIA QUE 
MODIFICÓ EL COBRO DE UNAS MULTAS. Y EN EL CONSIDERANDO 53, 
DESGLOSAR EL RESOLUTIVO DÉCIMO TERCERO DEL ACUERDO 
INE/CG1135/2018 Y EN LA… Y TAMBIÉN AGREGAR LA RESOLUCIÓN 
INE/CG1135/2018 Y SE SUGIERE AGREGAR UN PÁRRAFO EN EL QUE DERIVADO 
DEL SUP-RAP-105/2018 SE MODIFICARON LAS MULTAS DE DICHA RESOLUCIÓN. 
POR MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO EN SEGUNDA RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. EN 
CONSONANCIA CON LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, A MANERA DE 
REITERACIÓN, EN CONSIDERANDO 43, EN EL ACUERDO INE/CG1135/2018, EN 
EL RESOLUTIVO SEXTO, INCISO E). SE SOLICITA JUSTAMENTE COMO YA SE 
MENCIONÓ, PONER COMO NOTA LA RESOLUCIÓN SCM-RAP-105/2018, CON LA 
CUAL QUEDÓ SIN EFECTO POR REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN LA MULTA 
CONSIDERADA EN DICHO INCISO. ASIMISMO, EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO 
TERCERO, SE SOLICITA ESCRIBIR LOS INCISOS DEL A) AL J) CON SUS 
RESPECTIVAS CONCLUSIONES, INSERTÁNDOLAS DESPUÉS DEL INCISO F) DEL 
RESOLUTIVO SEXTO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY 
PARTICIPACIONES EN TERCERA RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 7 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE 
DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR LAS REALIZADAS POR PARTE 
DE EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LAS DE LA VOZ, HECHAS EN EL PUNTO 
ANTERIOR. SI ESTÁN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME PERMITO 
INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/210/2022, SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 7 
DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 
HORAS CON 36 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO LAS QUE REALIZA LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. ES CUANTO CONSEJERA 
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PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS 
AL PUNTO NÚMERO 8 DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO 
INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO 
NÚMERO 8 DEL ORDEN DEL DÍA, LE CORRESPONDE EL ALFANUMÉRICO 
IMPEPAC/CEE/211/2022. Y PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO.- DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/207/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/039/2022 Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL DESCUENTO DE LAS 
CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL 
PARTIDO MORENA, QUE RECIBIRÁ POR CONCEPTO DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
AÑO 2022, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIONES INE/CG300/2021, 
INE/CG1366/2021 E INE/CG113/2022, MISMO QUE FUE MODIFICADO MEDIANTE 
EL SIMILAR INE/CG606/2022, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL 
DE LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO MORENA DE MANERA 
PORMENORIZADA, DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A 
EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO 
PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA. QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES LÍQUIDAS DESCONTADAS AL 
PARTIDO MORENA, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE LA TOTALIDAD 
DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO.- 
SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE INFORME POR OFICIO 
LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS Y A LA 
COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, TODAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
SÉPTIMO.-  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PARTIDO MORENA 
CONFORME DERECHO CORRESPONDA. OCTAVO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE 
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CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN PRIMERA RONDA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ EN SEGUNDA RONDA Y EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MARTÍNEZ POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. MENCIONAR QUE EN EL 
PRESENTE ACUERDO DE NUEVA CUENTA LA PALABRA “SECRETARÍA”, SU 
ACENTO RESPECTIVO. SUGERIR QUE EN EL ENCABEZADO SE AGREGUE 
PRECISAMENTE ES… QUE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, DESPUÉS DE ESA PALABRA, “DERIVADO 
DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/2022”, AHÍ TENDREMOS QUE INSERTAR EL 
NÚMERO DEL ACUERDO CON EL CUAL SE REALIZÓ LA REDISTRIBUCIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO. Y SE SUGIERE ELIMINAR EL ANTECEDENTE 16, 
TODA VEZ QUE SE REPITE. Y EN EL CONSIDERANDO 52, DESGLOSAR EL 
ACUERDO 1366/2021, MENCIONANDO QUE YA FUE COBRADO EN LOS 
PRIMEROS MESES DEL AÑO. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO ADELANTE”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS PONER A CONSIDERACIÓN DE QUE SE 
HAGA LA OBSERVACIÓN CORRESPONDIENTE, DADO QUE MI COMPAÑERA LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, MENCIONÓ UN CONSIDERANDO 
DIFERENTE. NO SÉ SI SEA EL MISMO, PORQUE YO TRAIGO A COLACIÓN EL 
CONSIDERANDO 43, QUE SE REFIERE AL MISMO ACUERDO QUE MENCIONÓ, AL 
1366. SI ES PROCEDENTE ENTONCES EL CONSIDERANDO 43, EN EL 
RESOLUTIVO VIGÉSIMO CUARTO, SE SOLICITA ESCRIBIR LOS INCISOS DE LA 
A) AL D) CON SUS RESPECTIVAS CONCLUSIONES, EN CORRELACIÓN AL ANEXO 
2 PRESENTADO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES 
EN TERCERA RONDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 8 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, LAS REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, ASIMISMO LAS REALIZADAS POR LAS DE LA 
VOZ CON ANTERIORIDAD. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
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MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/211/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA, 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 43 MINUTOS 
DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ASÍ 
COMO LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA 
MIREYA GALLY JORDÁ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR 
FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 9 DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA. CORRESPONDE AL 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/212/2022. ES EL PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA Y LOS 
RESOLUTIVOS REFIEREN LO SIGUIENTE: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO. SEGUNDO.- DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/207/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/131/2022 Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL DESCUENTO DE LAS 
CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, QUE RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES, RESPECTO DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022, EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES 
INE/CG102/2019, INE/CG469/2019, INE/CG300/2021, INE/CG1366/2021 E 
INE/CG117/2022, EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL DE 
LAS CANTIDADES QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS DE 
MANERA PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA PARA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, 
A EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO 
PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA. QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES LÍQUIDAS DESCONTADAS AL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL COBRO DE 
LA TOTALIDAD DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR EL INSTITUTO NACIONAL 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  30 de 38 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE 
ACUERDO. SEXTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA QUE 
INFORME POR OFICIO LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA UNIDAD TÉCNICA 
DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS Y A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, TODAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, CONFORME A DERECHO CORRESPONDA. 
OCTAVO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DE INTERNET 
DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ EN PRIMERA RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERA ELIZABETH”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. VOLVER NADA MÁS ÚNICAMENTE A LAS PARTES 
DEL ENCABEZADO, LA PARTE DE SECRETARÍA QUE NOS ENCUENTRA 
ACENTUADA E IMPACTAR EL NÚMERO DE ACUERDO CON EL CUAL SE ACABA 
DE REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN. POR MI PARTE ES CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO EN SEGUNDA RONDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: EN EL CONSIDERANDO NUEVAMENTE EL 43 
AHORA DE ESTE ACUERDO Y EN EL ACUERDO INE/CG102/2019, SE SOLICITA 
ESCRIBIR LA CANTIDAD DE 9,188.30 EQUIVALENTE A LA MULTA MANIFESTADA 
EN EL ANEXO 2. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN 
PARTICIPACIONES EN TERCERA RONDA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. UNA VEZ AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 9 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LAS 
MANIFESTADAS POR LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO 
MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ME 
PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO… CONSEJERA MAYTE 
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CASALEZ, SI ME PUEDE APOYAR CON EL SENTIDO DE SU VOTO POR FAVOR”. 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “A FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ME 
PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/212/2022,  
IDENTIFICADO COMO PUNTO NÚMERO 9 EN EL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 49 MINUTOS DEL DÍA MARTES 
15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA 
CONSEJERA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LA REALIZADAS 
POR EL MAESTRO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO LAS QUE 
REALIZA LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DE 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 10 DEL ORDEN DEL 
DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO PRESIDENTA. ME PERMITO INFORMAR QUE 
EL PROYECTO DE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/213/2022. CORRESPONDE AL PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA. Y 
LO RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO. SEGUNDO.- DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/207/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR IMPEPAC/CEE/132/2022 Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PRESENTE… DEL 
DESCUENTO DE LAS CANTIDADES LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS 
PRERROGATIVAS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, QUE 
RECIBIRÁ POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES RESPECTO DE 
LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2022, EN CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIONES INE/CG443/2021, INE/CG1366/2021, INE/CG117/2022, 
EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 
CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL, DE LAS CANTIDADES 
QUE RECIBIRÁN EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, DE MANERA 
PORMENORIZADA DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, EN TÉRMINOS DEL ANEXO ÚNICO QUE FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRE… A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A 
EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO 
PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA. QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA QUE ENTERE AL CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL 
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ESTADO DE MORELOS, LAS CANTIDADES LÍQUIDAS DESCONTADAS AL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL 
COBRO DE LA TOTALIDAD DE LAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO. SEXTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 
PARA QUE INFORME POR OFICIO LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA UNIDAD 
TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, Y A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, TODAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. SÉPTIMO.- SE INSTRUYE EL PRESENTE 
ACUERDO AL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS, CONFORME A 
DERECHO CORRESPONDA. OCTAVO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO 
EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO A ESTE ACUERDO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN PRIMERA RONDA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ EN SEGUNDA RONDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ POR FAVOR”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. NADA MÁS COMENTAR QUE 
PRECISAMENTE EN EL ENCABEZADO LA PALABRA “SECRETARÍA”, DE NUEVA 
CUENTA NO SE ENCUENTRA ACENTUADA, SE SUGIERE ACENTUARLA. Y 
TAMBIÉN AGREGAR EL NÚMERO DE ACUERDO DENTRO DEL PROPIO 
ENCABEZADO, RELATIVO A LA REDISTRIBUCIÓN DE FINANCIAMIENTO. Y EN EL 
PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO, SE SUGIERE LA CAMBIAR… PARA CAMBIAR LA 
PALABRA “SE INSTRUYE” POR “NOTIFÍQUESE”. POR MI PARTE ES CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. 
VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL DE LA VOZ CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE SECRETARIO POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “ÚNICAMENTE 
SOLICITAR… PONER A SU CONSIDERACIÓN, QUE EN LOS RESOLUTIVOS SE 
ACENTÚE LA PALABRA “SECRETARÍA”, TODA VEZ QUE ESTÁ EN DISTINTOS DE 
LOS RESOLUTIVOS SIN ACENTO. ASIMISMO, EN EL RESOLUTIVO SEGUNDO, 
SOLICITAR QUE SE ESTABLEZCA EL NÚMERO DE ACUERDO 207, QUE ES EL 
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES 
LÍQUIDAS PRECISADAS, CON CARGO A LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS. Y ES CUANTO CONSEJERA  PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN 
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EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 10 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE 
LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LAS REALIZADAS POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, MISMAS QUE HAGO PROPIAS, ASÍ COMO AQUELLAS 
MENCIONADAS CON ANTERIORIDAD POR LAS DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ 
CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “A FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO 
MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS. ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/213/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 10 DEL ORDEN 
DEL DÍA, SE TIENE… ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS 
CON 55 MINUTOS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAESTRA ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, TANTO LAS QUE REALIZA DE 
MANERA PERSONAL, COMO LAS QUE HIZO PROPIAS Y FUERON REALIZADAS 
POR EL SECRETARIO EJECUTIVO. ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 11 DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO 
INFORMAR QUE EL PUNTO NÚMERO 11 DEL ORDEN DEL DÍA, ES EL RELATIVO 
AL PROYECTO DE ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/214/2022. PROCEDO A DAR LECTURA A LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, TODAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DADA LA 
IMPOSIBILIDAD PARA EJECUTAR LOS DESCUENTOS DE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS AL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS, POR LOS MOTIVOS 
EXPUESTOS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE APRUEBA HACER DEL 
CONOCIMIENTO LIQUIDADOR, EL MONTO DE LAS SANCIONES IMPUESTAS 
COMO PARTE DE LOS ADEUDOS, OTRORA PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS, PARA EL EFECTO DE SER CONSIDERADAS EN EL PROCESO 
DE LIQUIDACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE 
ACUERDO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO. CUARTO.- SE INSTRUYE 
A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A 
EFECTO DE QUE SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO 
PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS 
REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA. QUINTO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA UNIDAD 
TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, TODAS 
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DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, Y A LIQUIDADOR ENCARGADO DEL 
CONTROL Y VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL 
PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS, PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES. SEXTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES. ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. AL RESPECTO DE ESTE ACUERDO QUE SE NOS PONE A 
CONSIDERACIÓN, Y DERIVADO QUE EL DÍA DE HOY A LAS 11:38 DE LA MAÑANA 
DE LA PRESENTE FECHA, RECIBIMOS UNA NOTIFICACIÓN POR OFICIO CON 
NÚMERO TEEM/92/P1/2002 Y DADO QUE EFECTIVAMENTE MODIFICAN UNA DE 
LAS MULTAS QUE SE ESTÁ INCOANDO PRECISAMENTE AL PARTIDO POLÍTICO, 
SUGERIRÍA EN ESTE CASO, BUENO, AL MENOS LA DE LA VOZ VOTARÁ EN 
CONTRA DEL PRESENTE PROYECTO, PORQUE LA SITUACIÓN JURÍDICA HA 
CAMBIADO. POR OTRA PARTE, SÍ QUIERO HACER EXTENSA PRECISAMENTE 
UNA PETICIÓN DIRECTAMENTE A LA… A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA EL 
EFECTO DE QUE ESTABLEZCA UNA COORDINACIÓN JUNTO CON LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DE ESTE INSTITUTO, ASÍ COMO LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, Y EN CONSECUENCIA EN LA COORDINACIÓN DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL EFECTO DE QUE SE GENERE UN SISTEMA DE 
RESPETO AL SEGUIMIENTO DE LAS MULTAS QUE SE APLICAN POR PARTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. SABEMOS BIEN QUE 
CONTAMOS CON UN SISTEMA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. SIN 
EMBARGO, ESTE SISTEMA ÚNICAMENTE REFLEJA LAS MULTAS QUE SON 
IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MUCHAS DE ELLAS EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN. SIN EMBARGO, A NIVEL LOCAL NO CONTAMOS 
CON UN SISTEMA QUE DÉ UN SEGUIMIENTO ADECUADO A ESTE TIPO DE 
MULTAS, POR TANTO SUGERIRÍA HAYA UNA VINCULACIÓN DIRECTAMENTE 
ENTRE ESTAS ÁREAS, PARA QUE SE GENERE DE MANERA INMEDIATA UN 
SEGUIMIENTO A ESTAS MULTAS DE MANERA ELECTRÓNICA, PRECISAMENTE 
PARA VERIFICAR SI LAS MISMAS SE ENCUENTRAN FIRMES. ELLO NO TENDRÁ, 
SI ASÍ LO CONSIDERAN CONSEJEROS, TENDRÁ QUE SER DE MANERA 
INMEDIATA Y EN SU CASO RENDIRNOS UN INFORME A ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, PARA QUE SE PRESENTE UN SEGUIMIENTO 
DEBIDAMENTE REGISTRADO ANTE ESTE INSTITUTO. POR MI PARTE ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
COMPLETAMENTE DE ACUERDO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES 
EN SEGUNDA RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR 
ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “USTED CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “YO NADA MÁS PARA 
DECIR QUE VOY EN CONCORDANCIA CON LA CONSEJERA ELIZABETH 
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MARTÍNEZ, DE MANERA QUE SE VUELVAN A HACER LOS CÁLCULOS Y 
PODAMOS PRESENTAR DE MANERA ADECUADA EL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJERO, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO 
POR FAVOR”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA MAYTE. GRACIAS. QUIENES 
ESTÉN EN CONTRA CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO INFORMAR QUE EL 
PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/214/2022, IDENTIFICADO EN EL 
PUNTO NÚMERO 11 DEL ORDEN DEL DÍA, NO ES APROBADO, TODA VEZ QUE 
NO EXISTEN VOTOS A FAVOR, SIENDO LAS 14 HORAS CON 01 MINUTO DEL DÍA 
15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. Y POR FAVOR REGRESAR EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO. SI ES TAN AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “SE ATIENDE LA INSTRUCCIÓN CONSEJERA 
PRESIDENTA. Y LE INFORMO QUE EL SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDE AL NUMERAL 12 Y SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEAC/CEE/215/2022. PROCEDO A DAR LECTURA A LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES 
COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO.- HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO A LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, TODAS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DADA LA 
IMPOSIBILIDAD PARA EJECUTAR LOS DESCUENTOS DE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS AL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, POR LOS 
MOTIVOS EXPUESTOS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE PROPONE 
APROBAR HACER DEL CONOCIMIENTO AL LIQUIDADOR, EL MONTO DE LAS 
SANCIONES IMPUESTAS COMO PARTE DE LOS ADEUDOS OTRORA PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL, PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, PARA EL 
EFECTO DE SER CONSIDERADAS EN EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE ACUERDO QUE FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO. CUARTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA QUE REALICE LAS ACCIONES CONDUCENTES, A EFECTO DE QUE 
SE LLEVE A CABO LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE EN 
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE SANCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, 
SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
ELECTORALES DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL, ASÍ COMO PARA EL REGISTRO 
Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO 
EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA. 
QUINTO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN, A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, TODAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y AL LIQUIDADOR ENCARGADO DEL 
CONTROL Y VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS Y BIENES DEL 
PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, PARA LOS EFECTOS 
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CONDUCENTES. SEXTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI 
ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY 
PARTICIPACIONES EN PRIMERA RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA 
RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY PARTICIPACIONES EN SEGUNDA 
RONDA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. M. EN D. VÍCTOR ANTONIO 
MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “UNA 
PARTICIPACIÓN Y ES LA SUYA CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BUENO, 
NADA MÁS SUGIERO EN EL ACUERDO TERCERO, DONDE DICE: “SE PROPONE 
APROBAR, HACER DEL CONOCIMIENTO A LIQUIDADOR”, NADA MÁS PONER 
“HACER DEL CONOCIMIENTO AL LIQUIDADOR”, SI ES TAN AMABLE, EN EL 
ACUERDO NÚMERO 3. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 12 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON 
LA OBSERVACIÓN HECHA POR LA DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “A FAVOR”.  M. EN 
D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS. ME PERMITO INFORMAR QUE EL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 12 
DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 
HORAS CON 05 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA 
MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL 
SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL NUMERAL 13, 
CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN”. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. PUES UNA VEZ AGOTADOS TODOS LOS 
PUNTOS DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 14 HORAS CON 06 
MINUTOS DE ESTE MARTES 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, SE DAN POR 
TERMINADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
MUCHÍSIMAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS POR SU PRESENCIA Y QUE 
TENGAN UN EXCELENTE TARDE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - - -  
 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  37 de 38 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 
 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS  

 
 
 
 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
C. JONATHAN EFRÉN MÁRQUEZ GODÍNEZ 

C. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO 

 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS 
C. KENIA LUGO DELGADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO DEL TRABAJO 
C. JACQUELINE MORENO FITZ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 
C. ELIZABETH CARRIZOSA DÍAZ 

PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 
C. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 
C. ELENA ÁVILA ANZURES 
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Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 15 de Noviembre de 2022 

 

IMPEPAC/CEE/205/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/205/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO DOS DEL 

ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 12 HORAS CON 53 MINUTOS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; LAS REALIZADAS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, LAS CUALES 
HIZO PROPIAS LA CONSEJERA PRESIDENTA; ASÍ COMO LAS QUE REALIZA DE MANERA PERSONAL LA CONSEJERA PRESIDENTA, MAESTRA MIREYA 
GALLY JORDÁ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-205-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/206/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA, ES 

APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 02 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, TANTO LAS QUE 
REALIZÓ DE MANERA PERSONAL, COMO LAS QUE HIZO PROPIAS, QUE FUERON REALIZADAS POR PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-206-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/207/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/207/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO CUATRO 

DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 7 MINUTOS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-207-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/208/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/208/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 5 DEL 

ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 18 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LA REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA 
MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. EL PROYECTO DE ACUERDO ANTES MENCIONADO TAMBIÉN SE APRUEBA CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, LAS CUALES HACE PROPIAS LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-208-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/209/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/209/2022, IDENTIFICADAS EN EL PUNTO NÚMERO 6 DEL 

ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 29 MINUTOS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LA REALIZADAS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, LAS CUALES 
HIZO PROPIAS LA CONSEJERA PRESIDENTA, LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO LAS QUE REALIZA 
DE MANERA PERSONAL LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-209-S-E-15-11-22.pdf 
 

http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-205-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-205-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-206-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-206-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-207-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-207-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-208-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-208-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-209-S-E-15-11-22.pdf
http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-209-S-E-15-11-22.pdf
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IMPEPAC/CEE/210/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/210/2022, 

SEÑALADO EN EL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 36 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LAS REALIZADAS POR EL 
CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO LAS QUE REALIZA LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. 

 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-210-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/211/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/211/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO 8 DEL ORDEN DEL 

DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 43 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR EL CONSEJERO PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS Y LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-211-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/212/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/212/2022,  IDENTIFICADO COMO PUNTO NÚMERO 9 EN EL 

ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 49 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, LA REALIZADAS POR EL MAESTRO PEDRO GREGORIO 
ALVARADO RAMOS, ASÍ COMO LAS QUE REALIZA LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-212-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/213/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/213/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 10 DEL 

ORDEN DEL DÍA, SE TIENE… ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 13 HORAS CON 55 MINUTOS DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, TANTO LAS QUE REALIZA DE MANERA PERSONAL, COMO LAS QUE HIZO PROPIAS Y FUERON REALIZADAS 
POR EL SECRETARIO EJECUTIVO. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-213-S-E-15-11-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/214/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/214/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 11 DEL 

ORDEN DEL DÍA, NO ES APROBADO, TODA VEZ QUE NO EXISTEN VOTOS A FAVOR, SIENDO LAS 14 HORAS CON 01 MINUTO DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2022. 

NO APROBADO 
 

IMPEPAC/CEE/215/2022. EL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2022, IDENTIFICADO EN EL PUNTO NÚMERO 12 DEL 

ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 14 HORAS CON 05 MINUTOS DEL DÍA MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo:  http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/11%20Nov/A-215-S-E-15-11-22.pdf 
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